
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO    2052/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 075/2020 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios titulado 
“DIGITALIZACIÓN, ANEXADO Y DATADO DE DOCUMENTOS Y ACUSES DE RECIBO, Y 
EXTRACCIÓN Y EL ARCHIVO DE EXPEDIENTES DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN”, a 
propuesta de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, cuya adjudicación se 
efectuará por procedimiento abierto, simplificado, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos: 
La Dirección General de Servicios Sociales e Innovación Social al objeto de adaptar el 
procedimiento 383F1 de Renta Mínima de Inserción a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, puso en marcha el pasado 
día 14 de mayo el expediente electrónico (eRMIN) que permite la tramitación electrónica de los 
expedientes administrativos de dicha prestación económica. 
El desarrollo de esta competencia trae consigo la notificación de los actos administrativos a los 
interesados, lo que se tradujo en el año 2018 y 2019 en 65.500 actos anuales notificados del 
procedimiento 383F1 de Renta Mínima de Inserción, regulado por la Ley 15/2001, de 27 de 
diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid. 
Aunque el expediente electrónico eRMIN, ya se puso en marcha, al día de la fecha aún no se 
dispone de una solución corporativa ni ad hoc de notificación telemática, por lo que el tratamiento 
de los documentos o acuses de recibo físico es necesario abordarlo de forma manual.  
El objeto del presente contrato es dar respuesta a la necesidad de dar un tratamiento específico a 
la notificación manual de los requerimientos y de los documentos o acuses de recibo, desde que 
son devueltos a la Subdirección General de Prestaciones Económicas por los Servicios de Correos 
hasta su envío y almacenamiento en el  Archivo General de la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
           
Fecha 
 
 

28 de noviembre de 2019 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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